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Boletín de Prensa 173/2008 

Agosto 25 de 2008 
 

 
Evalúa el ITEI a Organismos Públicos Desconcentrados 

 
Este lunes 25 de agosto el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco 
(ITEI) dio a conocer los resultados de la evaluación realizada a los Organismos Públicos 
Desconcentrados que existen en el estado y que cuentan con página de Internet. El 
objetivo es evaluar el nivel de cumplimiento de la publicación de la información 
considerada como fundamental, de conformidad con los artículos 13 y 15 de la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco.  

 
En el estado se tienen registrados 15 organismos públicos desconcentrados como 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia. Sin embargo, únicamente 6 cuentan con 
página de Internet: Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes, Trompo Mágico, 
Museo Interactivo; Consejo Estatal para la Prevención del SIDA, Consejo Estatal para la 
Cultura y las Artes, Consejo Estatal contra las Adicciones y Consejo Estatal de Población. 
 
La evaluación realizada por el ITEI durante los meses de julio y agosto del año en curso a 
los 6 organismos públicos desconcentrados determinó una calificación global de 65 
sobre 100. 
 

CRITERIO  CALIFICACIÓN  

Accesibilidad 82  
Publicación  68 
Vigencia 56  
Información 
completa  

56  

 
TOTAL  

 
65  

 
• Los criterios con mejores calificaciones son la ACCESIBILIDAD y la PUBLICACIÓN, 

mientras que el único rubro con calificación reprobatoria es el FINANCIERO. 
 
• De 6 organismos desconcentrados evaluados, 4 de ellos acreditaron y 2 no. 
 
• El organismo con mejor calificación fue el Consejo Estatal para la Prevención de 

Accidentes con una calificación de 96. 
 
La evaluación se realizó considerando las fracciones que son aplicables a los organismos 
desconcentrados, así como aquellas que competen a los órganos administrativos de los 
que forman parte. Sin embargo, dada la naturaleza de los organismos desconcentrados 
existen fracciones dentro de la información considerada como fundamental que no les son 
aplicables, tales como: concesiones y autorizaciones estatales otorgadas, estadísticas 
relativas a la procuración de justicia, etc.  
 
Metodología 
• Cada criterio de evaluación tiene un valor ponderado de 25% 
• Se califica con 1 si se cumple con el criterio a evaluar y con 0 en caso contrario 
• La evaluación es cuantitativa 
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Calificación por rubro: 
 

 
• Financiero: incluye información relativa a la cuenta pública, ejercicio del gasto, 

adquisiciones, contrataciones, gastos de viaje, pago de nómina, etc. 
• Regulatorio: comprende información sobre el marco normativo, convenios celebrados 

y concesiones y autorizaciones estatales 
• Toma de decisiones: incluye el informe anual de actividades, el programa operativo 

anual y los informes obligatorios. 
• Relación con la sociedad: incluye el directorio, mecanismos de participación 

ciudadana, información sobre la unidad de transparencia, etc. 
• Organización interna: comprende información relativa a la estructura orgánica, 

agenda de sesiones, minutas, actas, órdenes del día, inventarios, etc. 
 
Calificación por criterio: 
 

Criterio Publicación Vigencia Accesibilidad Información 
Completa 

Calificación 

Consejo Estatal para la 
Prevención de Accidentes  

100 100 85 100 96 

Trompo Mágico, Museo 
Interactivo  

100 85 95 80 90 

Consejo Estatal para la 
Prevención del SIDA  

90 50 100 60 75 

Consejo Estatal para la 
Cultura y las Artes  

55 40 100 50 61 

Consejo Estatal contra las 
Adicciones  

35 35 85 30 46 

Consejo Estatal de 
Población  

25 25 25 15 23 

TOTAL  68 56 82 56 65 

 
 

Rubro Financiero Regulatorio Toma de 
decisiones 

Relación c/ 
Sociedad 

Organización 
interna 

Calificación 

Consejo Estatal para 
la Prevención de 
Accidentes  

92 100 100 95 100 96 

Trompo Mágico, 
Museo Interactivo  

83 88 100 95 88 90 

Consejo Estatal para 
la Prevención del 
SIDA  

58 75 83 90 75 75 

Consejo Estatal para 
la Cultura y las Artes  

33 
 

63 58 100 56 61 

Consejo Estatal 
contra las Adicciones  

42 25 50 45 63 46 

Consejo Estatal de 
Población  

0 38 0 40 44 23 

TOTAL  51 65 65 78 71 65 
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Calificación por Fracción 
 

Información Publicación Vigencia Accesibilidad Información 
completa 

Calificación 

Auditorías  50 50 83 50 58 

Personas u organismos a 
quienes entregan recursos 
públicos  

67 33 67 67 58 

Gastos de viajes  50 33 67 50 50 

Nómina  50 33 67 50 50 

Presupuesto y estados 
financieros  

67 33 67 33 50 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

Gastos de comunicación 
social  

33 17 83 33 42 

 
Mecanismos de 
participación  

100 83 67 100 88 

Directorio  83 83 100 67 83 

Servicios  83 83 67 83 79 

Unidad de 
transparencia  

67 67 83 67 71 
R

elació
n

 co
n

                            
la so

cied
ad

 
Procedimiento de 
acceso a la 
información  

67 67 83 50 67 

 

Estructura orgánica y 
atribuciones  

83 83 100 33 75 

Inventarios  67 67 83 33 63 

O
rg

an
izació

n
         

in
tern

a 

Calendario, agenda 
de sesiones y 
minutas  

50 33 83 17 46 

 
 
 

Información Publicación Vigencia Accesibilidad Información 
completa 

Calificación 

Marco normativo  83 83 100 33 75 

R
eg

u
lato

rio
 

Convenios  
celebrados  

50 33 83 50 54 

Programa operativo 
anual  

67 67 83 67 71 

Informe anual de 
actividades  

67 33 83 67 63 

T
o

m
a d

e 
d

ecisio
n

es Informes obligatorios  67 33 83 67 63 
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Los organismos que no cuentan con página de internet son: Centro de Información y 
Difusión de la Unión Europea en Jalisco, Consejo Administrativo para la Operación de las 
Instalaciones de la Antigua Central de Auto Transportes, Consejo del Sistema Estatal de 
Información, Consejo Estatal del Fomento al Ahorro y Préstamo Popular, Consejo Estatal 
para la Atención de las Víctimas del Transporte Público, Delegaciones Regionales de la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, Instituto de Acuacultura y Pesca del 
Estado de Jalisco, Registro Estatal de los Servicios Públicos de Tránsito y Transporte, y el 
Sistema Jalisciense de Radio y Televisión. 
 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 


